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CIRCULAR No. 02 

 
 
PARA:     FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTAL Y ADMINISTRATIVOS FED. 

 

ASUNTO:  LAVAMANOS PORTÁTILES  

FECHA:          11 DE JUNIO DE 2021 

 

Mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-
19 en el territorio nacional, situación que se ha venido prorrogando por parte del 
Ministerio, con la Resolución No. 0738 de 2021, a través de la cual, se disponen de 
medidas para mitigar y controlar la propagación del virus COVID-19, hasta el 31 de 
agosto de 2021. 

El Ministerio de Salud y Protección Social, por Resolución No. 777 del 2 de junio de 
2021, estableció medidas de bioseguridad y autocuidado para todos los sectores, las 
cuales han demostrado mayor evidencia para la contención de la transmisión del 
virus COVID-19, entre las cuales se encuentra el LAVADO E HIGIENE DE MANOS, 

medida que debe adoptarse en los siguientes eventos: 

a) Realizar lavado de manos con agua y jabón: 

b) Después de entrar en contacto con superficies que hayan podido ser 
contaminadas por otra persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte 

c) Cuando las manos están visiblemente sucias 

d) Antes y después de ir al baño 

e) Antes y después de comer 

f) Después de estornudar o toser 

g) Antes y después de usar tapabocas 

h) Antes de tocarse la cara, tocar o acariciar sus animales de compañía, recoger 
sus excretas, o realizar el manejo de sus alimentos. 

i) El lavado de manos debe durar mínimo 20 a 30 segundos. 

Acorde a lo anterior la Gobernación de Santander, ha realizado grandes esfuerzos 
administrativos, para implementar en diferentes puntos del Palacio Amarillo y demás 
sedes, los lavamanos portátiles, atendiendo a la necesidad de realizar el lavado e 
higiene de manos de los funcionarios, contratistas y visitantes, con el fin de mitigar la 
propagación del virus COVID-19. 
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La Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, por medio de diferentes medios de 
comunicación, realiza la socialización, para el cuidado y el buen uso de los 
lavamanos portátiles, para evitar su deterioro. Debe tenerse en cuenta: 

“Cada lavamanos cuenta con 2 pedales, uno para la salida de agua y otro para 
la salida de jabón, presiona cada uno de ellos con cuidado, sin ejercer mucha 
fuerza. Junto a los lavamanos, encuentras un dispensador de toallas de papel, 
que puedes usar para el secado de tus manos; es importante desecharlos en la 
caneca que está ubicada para tal fin, evitando que las toallas desechables 
caigan dentro del lavamanos. Sin embargo, si esto ocurre, utiliza otra toalla 
para retirarla y ponerla en la respectiva caneca; así evitaremos que el papel, 
obstruya las mangueras e impida el uso de los dispositivos de desinfección”. 

De acuerdo a las condiciones de uso de estos lavamos portátiles, está totalmente 
prohibido el lavado de elementos como cubiertos, platos, vasos, recipientes con 
residuos de alimentos, ESTE LUGAR ES DE USO EXCLUSIVO PARA EL LAVADO 
E HIGIENE DE MANOS, su uso responsable, es una medida efectiva para evitar 
la trasmisión del virus COVID-19. El no cumplir con las recomendaciones genera 
daños en su funcionamiento que no permiten que estos dispositivos presten el 
servicio adecuado para el que están diseñados. 

 
Atentamente, 
 
 

 
ERWING HERMOGENES CHACON JOBEN 
Coordinador Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 
Proyectó: Bryan Nicolás Sierra Martínez Abogado CPS / Diana Carolina Parra Galvis Abogada CPS Grupo SST 
Revisó: Erwing Hermógenes Chacón Joben Coordinador Grupo Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

 
 
 
 
 

 


